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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de eduCACióN, CulturA y depOrte

CorreCCión de errata de la resolución de 22 de noviembre de 2013, de la Dirección General 
de Formación Profesional inicial y educación Permanente, por la que se establece el calendario 
de actuaciones del procedimiento de admisión y matrícula para la oferta de cursos intensivos 
correspondientes al segundo cuatrimestre del curso académico 2013/2014 en el instituto de enseñanzas 
a Distancia de Andalucía (BoJA núm. 237, de 3.12.2013).

Advertida errata en el sumario de la disposición de referencia a continuación se procede a su 
corrección.

en las páginas 2 y 50 donde dice:

«resolución de 22 de noviembre de 2013, de la Dirección General de innovación educativa y Formación 
del Profesorado, por la que se establece el calendario de actuaciones del procedimiento de admisión y matrícula 
para la oferta de cursos intensivos correspondientes al segundo cuatrimestre del curso académico 2013/2014 
en el instituo de enseñanzas a Distancia de Andalucía.»

Debe decir:

«resolución de 22 de noviembre de 2013, de la Dirección General de Formación Profesional inicial y 
educación Permanente, por la que se establece el calendario de actuaciones del procedimiento de admisión 
y matricula para la oferta de cursos intensivos correspondientes al segundo cuatrimestre del curso académico 
2013/2014 en el instituto de enseñanzas a Distancia de Andalucía.»
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